
ANA MARIA AGUILAR MORALES

RFC: AUMA680726HJ6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 31580
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 03 ‐ Transferencia electrónica de fondos Folio C ‐ 358
Método de pago PUE ‐ Pago en una sola exhibición Fecha 27/7/2023 12:33:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES     Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con

Fines no Lucrativos
R.F.C.: IFN060425C53    Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, MEXICO           

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ Unidad
de servicio

90111501 ‐

Hoteles
HABITACION
SENCILLA

400.00 0.00
002 ‐ IVA ‐

64.00 400.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 400.00

ISH 4% 16.00

Impuestos Trasladados 64.00

Total 480.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506761334
9AB5B7EE‐759B‐42A3‐8BCB‐0797E7BD3CD8
00001000000505142236
Julio 27 2023 ‐ 12:33:52

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
n1wgpXrxxSPIPwCCh7Cx3dN9ZY+k1ZMYoRw2kiKzVRt9l6EW4jHP95kngBDsxw1ZeXkJuO3zp9zxCtN29J0FAi
xAR76VJdHqhgz/KBystvGYmghmAVr6dZ0tydDR3mkfQt55nJ5yAgEVyGQtqUMnwaqVk5xtHcpuq6ExcozHs/Zr
s/MEhQyjv3tOi+z5gD+r0Z7Ibi0B4uw72HsiJhaK1LPu+1mT/tS6v2BEhs0npDsuH3a88y71LYKGn6M5B7X7gI
8KeC6kJE2c4GTGjvzNZEl4lAm3H3Wacgce8ZXovC4GAs3SV/AYBAMu3Lu+Yw27yoWQpDpj3OdzCVtHk00STw==

Sello del SAT
mRDLxJrA7lKwBtFrBlgkQTomeN+fnuwPwWSSPiCtDXV5SrdFAYXC6lQH2wDZBhFf+EVwzd12Hre71+7J
FzuNUzSCrq5SWHWxu9sE8ZNqkMFjO+Tjq9iWFikqItSA0q7TZxGIGseRcPdRHeMNdkLqFbfXYtnNyOg9
TJJyAe9Jz92kEqmKRzFCfbQMHYqUZkNc5ltMJfMYWpUV3bh5TcxdIdNhlxwmJbuL4XC76/lyVddpgRDh
KVdwDECexFrG1/+QA3Kwfgm27keMf2opFFoWZ2nljSgN17FKiKkULuZvV5fqgHJ1REOHueG6mHezBoBP
2Zp5ew61Jj5ETSvkLazdrg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9AB5B7EE‐759B‐42A3‐8BCB‐0797E7BD3CD8|2023‐07‐27T12:33:52|MAS0810247C0|n1wg
pXrxxSPIPwCCh7Cx3dN9ZY+k1ZMYoRw2kiKzVRt9l6EW4jHP95kngBDsxw1ZeXkJuO3zp9zxCtN29J0F
AixAR76VJdHqhgz/KBystvGYmghmAVr6dZ0tydDR3mkfQt55nJ5yAgEVyGQtqUMnwaqVk5xtHcpuq6Ex
cozHs/Zrs/MEhQyjv3tOi+z5gD+r0Z7Ibi0B4uw72HsiJhaK1LPu+1mT/tS6v2BEhs0npDsuH3a88y71
LYKGn6M5B7X7gI8KeC6kJE2c4GTGjvzNZEl4lAm3H3Wacgce8ZXovC4GAs3SV/AYBAMu3Lu+Yw27yoWQ
pDpj3OdzCVtHk00STw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614)6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

16 DE SEPTIEMBRE #1450 LOCAL 22 COL.

PROGRESO

CUAUHTEMOC, CHIH CP 31550

TEL (625) 128-0088

FECHA FACTURA

26/07/2023 03:37:11

p.m.

15853 H 

FOLIO FISCAL

6FDD3843-A603-084F-A6A5-264B7EE80D85

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

1305P E48BONELESS GDE1 $98.28 $98.28service

unit

90101500 *

1360P E48BURGER SIRLOIN1 $94.83 $94.83service

unit

90101500 *

2355P E48FRANCESAS Y VASO 16O1 $50.86 $50.86service

unit

90101500 *

$243.97SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$39.03IVA 16%

$283.00TOTAL MXN

doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|6FDD3843-A603-084F-A6A5-264B7EE80D85|2023-07-26

15:37:21|EgSny2sekJUcZ5j9Sr3Dwr3PUhA/WLJEOqdhA71tbN1B1TqRtb+CbWgDl3/Dlm63pgPWUQeXuyPfP376/1/MHbsZWpOxaDPjjzGvow9MJwcJVJg7Q3A8xdr49Qxe2G972HOsMW6VvX/BTjZxkIyHnc8fjwfiu

Y9Ql3wsbSqvHvITnPUkZKtiftD78wFIl94k8d2TO44g7tgVSrg/LBqPzE1YRc/HIJq0cpCxdk2kHwSHev/ldTZmZrDT9nLV9LMiswqbuDbEb473g2YFaSfS0QqgIdzF0ZPk7APyvb8e5iHfSp4sHR/dlV5qaiNWH+8aK/LZSd

5Ib/ZklHKRNMdyTw==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

EgSny2sekJUcZ5j9Sr3Dwr3PUhA/WLJEOqdhA71tbN1B1TqRtb+CbWgDl3/Dlm63pgPWUQeXuyPfP376/1/MHbsZWpOxaDPjjzGvow9MJwcJVJg7Q3A8xdr49Qxe2G972HOsMW6VvX/BTjZxkIyHnc8fjwfiuY9Ql3ws

bSqvHvITnPUkZKtiftD78wFIl94k8d2TO44g7tgVSrg/LBqPzE1YRc/HIJq0cpCxdk2kHwSHev/ldTZmZrDT9nLV9LMiswqbuDbEb473g2YFaSfS0QqgIdzF0ZPk7APyvb8e5iHfSp4sHR/dlV5qaiNWH+8aK/LZSd5Ib/ZklH

KRNMdyTw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

mRVqPPkO90aYFjwn/f6gz+hjs0qtEStL3IvZhHUtJpkEbZau2LLKBcRbXdxgW77dLYeckDtrL6XHHsUD+FQP0fFSkcpsdIrQr12QvzgUtISskkSQ0sj2IwWIJEVY91BPZrsKfykN3nqkhpaMd+MkFF7wl2ELz504v95LbO4

7FDIcePLXigW0A6sH6MmCvfqWLrHuZ8zdvBJUi8qEJDpxt+H0GqruxIUJUnS3R3EDHDOv77m+3OAE2QwMzs83PLEkfCQsVeIxOEUmB4Hbz8QpQVIeT+KITrWi15pTNt6Y+/F5hzUhYRh4tvgEuPJOp1F8d05d/zN

cJ8RPEeUY7MJASw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 26/07/2023 03:37:11 p.m.

FOLIO FISCAL: 6FDD3843-A603-084F-A6A5-264B7EE80D85

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 26/07/2023 03:37:21 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
















	Página en blanco
	1 E7275_V3788_HOSN_TST
	388 F 15853H E7275_V3788_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT9SO.26.09.23-V.2

	9a SO_260923

